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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATODEADQUISICIONESNO. IMPE-AD-18-2024 CM, QUECELEBRANPORUNA
PARTEELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES,EN LO SUCESIVODENOMINADO COMO "EL INSTITUTO",LEGALMENTE
REPRESENTADOPORELING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,ENSUCARÁCTERDEDIRECTOR;y PORLA OTRA
PARTEELC. ARMANDO LEÓN ESPARZARUBIO,EN LO SUCESIVODENOMINADO COMO "EL PROVEEDOR";QUIENES
ACTUANDO DEMANERA CONJUNTA SELESDENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",LASCUALESSUSCRIBENELPRESENTE
CONVENIO AL TENORDELOSIGUIENTE:

A N TEC ED EN TES:

1. Que, con fecha de 18de diciembre de 2023, se celebró el Contrato de Adquisiciones No. IMPE-AD-18-2024, entre
el Instituto Municipal de Pensiones y el C. ARMANDO LEÓNESPARZARUBIO,cuyo objeto es la ADQUISICiÓN DE
EQUIPOEINSTRUMENTALMÉDICO Y DELABORATORIO,ARRENDAMIENTODEEQUIPOQUIRÚRGICOEINSTRUMENTAL
y ADQUISICiÓN DEMATERIALDECURACIÓN PARA ELAÑO 2024, en lo sucesivo denominado como el Contrato
Principal.

2. Que el contrato citado en el punto que antecede tiene una vigencia del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de
diciembre de 2024, según lo establecido en la Cláusula Tercera del mismo Contrato Principal.

3. Que, según lo dispuesto en la Cláusula Segunda del Contrato Principal, la contratación se realizó por las siguientes
contidodes:

a. Para la Partida 1, se establece que el monto rrurumo a contratar será de $1,200,000.00 (UN MILLÓN
DOSCIENTOSMIL PESOS00/100 M.N.) y un monto máximo por la cantidad de $3,000,000.00 (TRESMILLONES
DEPESOS00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

MIL PESOS00/100 M.N.) y un monto máximo por la cantidad de $1,350,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS
CINCUENTAMIL PESOS00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

c. Para la Partida 3, se establece que el monto mínimo a contratar será de $60,000.00 (SESENTAMIL PESOS
00/100 M.N.) y un monto máximo por la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTAMIL PESOS00/100
M.N.) i(JcluY8ndo 81I¡YlpU8StOal Volor Agr8gado.

4. Que, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto \_
Municipal de Pensiones, celebrada el 01 de agosto de 2024, en el Punto 7 del orden del día, mediante Acuerdo
No. 16/2024, se autorizó la AMPLIACIÓN DELCONTRATODEADQUISICIONESNO. IMPE-AD-18-2024, relativo a los
bienes consistentes en ADQUISICiÓN DEEQUIPOEINSTRUMENTALMÉDICO Y DELABORATORIOcorrespondientes a
la Partida 1. ARRENDAMIENTODE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL.correspondiente a la Partida 2 y
ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE CURACiÓN correspondiente a la Partida 3, celebrado con el proveedor C.
ARMANDO LEÓNESPARZARUBIO.

D EC LAR A C ION ES:

i. ü¡:Ci.AiiA "ti ¡r.iSiiiüiO";

1.1. Que celebra el presente Convenio Modificatorio en plena concordancia y total apego a la planeación,
programación, presupuestación, gasto y ejecución "EL INSTITUTO"y de acuerdo a lo establecido en el artículo
88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Chihuahua, que establece que cualquier
modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de los entes públicos; señalando que los
instrumentos legales respectivos serán suscritos por la o el servidor público que lo haya hecho en el contrato o
quien lo sustituya o esté facultado para ello, esto en relación con la Cláusula Octava del Controto Principcl.

_ -:__;:::_-' VALIDADO
Ll'~'J.?::: Departamento
""~:~l!J!iItrES: Juridico

INSTlTUTO'MUNICIPALDEPENSIONESy ELC.
ARMANDO LEÓNESPARZARUBIO
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1.2. Que el presente convenio es celebrado considerando la disponibilidad presupuestal de recursos propios, según
se desprende del oficio de suficiencia presupuestal SA/053/2024, derivados de las cuentas 2541, 2542 Y 3241, del
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2024, por lo que cuenta con los recursos, solvencia y
liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud de la suscripción del
presente instrumento.

ii. ü¡:Ci..ARAi ... "i.AS FAiiicS":

11.1.Que ratitican en todas sus partes, el contenido de las Declaraciones y Cláusulas descritas en el Contrato
Principal, mismo que continúa vigente en todo lo que no contravenga al presente convenio.

11.2. Que celebran el presente Convenio Modificatorio en plena concordancia y en total apego a la planeación,
programación, presupuestación, gasto y ejecución de "ELINSTITUTO"Yde conformidad con lo establecido en el
artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Chihuahua, toda vez que el
incremento del monto del contrato y los servicios solicitados no rebasan en su conjunto, el treinta por ciento del
monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los
bienes, arrendamientos o servicios es igual al pactado originalmente en el contrato.

11.3.Que "LAS PARTES"declaran bajo protesta de decir verdad, que conocen el contenido de este convenio y los
----, ,; ...: ............._. , ................ __,. ..._"-1 ......_ ............................1 :.................._ ...f _ ......_ ........ _ .............;,,!.._ __ ............ 1.-..1:__ ..... _ 11......, ,_ ... .-- __ L-..-. ..." _ .........._I~_..,,: __...............-J .......
I ca...fU1;)IIV.:>yUC' .:>c; C':'I\ .."'..JIC\"...CII ell el IIII~IIIV, U':>I '_VIIIV IUlllurCl1 ;:,c VUII~"-.U I u IIC;V\...IIU ,-ut..,Jv ~v \,...UII It-JIII I IICI IIV ue

acuerdo con lo establecido en el mismo, así como con la demás normatividad que corresponda.

11.4.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con la que se ostentan y concurren a la
suscripción del presente convenio de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error, lesión o
cualesquiera otros vicios en su consentimiento, manifestando que las facultades con que suscriben el presente
no les han sido revocadas o limitadas, de forma alguna, obligándose al tenor de las siguientes:

C LÁ U S U LA S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. Bajo los términos y condiciones del presente Convenio Modificatorio "EL
PROVEEDOR"se obliga con "EL INSTITUTO"a seguir con el suministro de los bienes consistentes en ADQUISICiÓN DE
EQUIPOE INSTRUMENTALMÉDICO Y DELABORATORIOcorrespondientes a la Partida 1, ARRENDAMIENTODEEQUIPO \
QUIRÚRGICO E INSTRUMENTALcorrespondiente a la Partida 2 y ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE CURACiÓN
correspondiente a la Partida 3, requeridos por "EL INSTITUTO",acorde con lo dispuesto en el Contrato Principal.

SEGUNDA.-MONTO. Se amplían los montos totales establecidos en el Contrato Principal, por un monto total mínimo
de $540,000.00 (QUINIENTOSCUARENTAMIL PESOS00/100 M.N.) Y un monto total máximo de $1,350,000.00 (UN
MILLÓN TRESCIENTOSCINCUENTA MIL PESOS00/100 M.N.), los cuales se desglosan por Partida en los siguientes i
términos:

a. Para la Partida 1, se establece que el monto mínimo a contratar será de $360,000.00 (TRESCIENTOSSESENTAMIL
PESOS00/100 M.N.) Yun monto máximo por la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOSMIL PESOS00/100 M.N.)
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. \

b, Poro 1('1Partidl;! 2, C:;AAc:;t('1blerF! 0,1.IAel monto mínimo ('1c:nntr('1t('1r C:;Ar6rle $1&2,000,00 (CIENTO SESENTAy DOS('1
MIL PESOS00/100 M.N.) y un monto máximo por la cantidad de $405,000.00 (CUATROCIENTOSCINCO MIL PESOS
00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

VALIDADO

CONVENIO MODIFICATORIO
NO. IMPE·AD·18·2024 CM,

·¡,tJHmn~lil1iAI,tlr:Q4g,nt,J,t4·
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C. Para la Partida 3, se establece que el monto rnínírno a contratar será de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS
00/100 M.N.) Y un monto máximo por la cantidad de $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS00/100 M.N.)
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

I PARTIDA I OBJETO MONTOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS MONTO AMPLIADO 30% MONTOS TOTALES

ADQU!S!C!ÓN DE EQU!PO
E INSTRUMENTAL, MEDICO

y nF I AR()RAT()RI()

MíNIMO
$1,200,000.00

MíNIMO
$360,000.00

MíNIMO
$1,560,000.00

MÁXIM() MÁXIM() MÁXIM()
$3,000,000.00 $900,000,00 $3,900,000.00

MINIMO MíNIMO MINIMO
ARRENDAMIENTO DE $540,000.00 $162,000.00 $702,000.00

2 EQUIPO QUIRÚRGICO E
INSTRUMENTAL MÁXIMO MÁXIMO MÁXIMO

$1,350,000.00 $405,000.00 $l,755,000.00
MíNIMO MíNIMO MíNIMO

ADQUISICiÓN DE
$60,000.00 $18,000.00 $78,000.00

3
MATERIAL DE CURACiÓN

MÁXIMO MÁXIMO MÁXIMO
$150,000.00 $45,000.00 $195,000.00

TERCERA.- GARANT1A. "EL PROVEEDOR" se obliga a ampliar la garantía señalada en la Cláusula Séptima del Contrato
Principal, quedando por un importe del 10%del total de los montos máximos ampliados, señalados en el presente
Convenio, la cual deberá entregar a más tardar a los 10 días hábiles siguientes a la firma de este documento.

CUARTA.- INALTERABILIDAD. "LAS PARTES" convienen en que con excepción de lo que expresamente se estipula en
el presente Convenio Modificatorio, subsisten con su fuerza legal todas y cada una de las cláusulas del Contrato
Principal, celebrado el 18de diciembre de 2023.

LEíDO QUE FUEELPRESENTECONVENIO, y ENTERADAS LAS PARTESDE LAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DELMISMO
CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA 01 DE AGOSTO DE 2024.

\

"EL PROVEEDOR"
,.?-

CONVENIO MODIFICATORIO
NO. IMPE-AD-18-2024 CM,

CELEBRADO 01 DE AGOSTO DE 2024

4"UUUlflJi'i,iAi·flr;Q44rUl·¡,t¡-
Río SenaNo. noo. Col. Alfredo Chávez. C.P. 31414, Chihuahua, Chlh.

Ctlnmnt;odnr 1171T.. '_I"'# 1'1104800 I munic'');ochihuahua.f!''Ib, -n:'

~.::.
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ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO


